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Positivo balance en Primera Jornada de Puertas Abiertas del CFT Estatal del Maule 

El Centro de For- 
mación Técnica Esta- 
tal del Maule abrió sus 
puertas para recibir a 
760 estudiantes de 4to 
medios, pertenecientes 
a los colegios y liceos 
de la provincia. Una 
iniciativa que demues- 
tra el compromiso del 
CFT con la educación 
y la orientación voca- 

tuales”. 
Durante la jornada, 

los visitantes también 
tuvieron la oportuni- 
dad de participar en 
actividades prácticas y 
experimentar de cerca 
el ambiente académi- 
co del CFT Maule. Las 
sesiones informativas 
abordaron temas como 
las oportunidades la- 

borales en diversas 
áreas técnicas, los re- 
conocimientos de ra- 
mos, los requisitos de 
admisión y el proceso 
de matrícula. 

El evento no solo 
brindó a los futuros 
estudiantes una vi- 
sión detallada de sus 
posibles carreras, 
sino que también les 

permitió también co- 
nocer los beneficios 
municipales, ya que 
también estuvieron 

presente los progra- 
mas de DIDECO de 
la Municipalidad de 
Linares. 

El CFT Estatal del 
Maule continúa com- 
prometido con la for- 

mación técnica de ca- 
lidad y la orientación 
profesional, y eventos 
como estos son prueba 

de su dedicación a la 
educación y el desarro- 
llo de los jóvenes de la 
región. 

EXTRACTO AMPLIACIÓN DE 

INVENTARIO 

En causa sobre Posesión Efectiva Intesta- 
cional. 

Desde temprano, los 
jóvenes visitaron las 
instalaciones del CFT, 
explorando sus moder- 
nas aulas, laboratorios 
y talleres especializa- 
dos. La jornada inclu- 
yó recorridos guiados, 
presentaciones interac- 

tivas y charlas infor- 
mativas sobre las dife- 
rentes carreras, becas y 
beneficios estatales. 

La rectora del CFT 
Estatal del Maule, En- 
carnación Pérez, expre- 
só su entusiasmo por 
la alta participación: 
“Estamos muy conten- 
tos de recibir a tantos 
estudiantes interesados 
en nuestras ofertas aca- 
démicas. Esta es una 
excelente oportunidad 
para que puedan cono- 
cer de primera mano 
nuestras instalaciones, 
participar de clases en 
los talleres de las carre- 
ras y hablar con profe- 
sores y estudiantes ac- 

REMATE 
Segundo Juzgado de Letras Linares, en recinto del tribunal el 25 de 

septiembre 2024 a las 12:00 horas, se rematará las siguientes propieda- 

des: a) La aval y codeudora solidaria DEL RIO NAIZ TRADING HOU- 

SE SPA es dueña del LOTE NUMERO 3 de los en que se subdividió 

el predio Maria Elena, ubicado en la Subdelegación 3 Arrayanes, tiene 

una superficie aproximada de 72.891 metros cuadrados y los siguientes 

deslindes especiales de acuerdo al plano agregado bajo el número 428 al 

final del Registro de Propiedad del año 2003, tiene los siguientes deslin- 

des especiales: NORTE, con Maria González González; SUR, con Ruta 

5 Sur; ORIENTE, con Maria González González; PONIENTE, con te- 

rreno Fiscal de Carabineros de Chile. Se incluyen en la venta los dere- 

chos de aprovechamiento de aguas. La propiedad se encuentra inscrita 

a nombre de la aval y codeudora solidaria a fojas 144 vta. N* 247 en el 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Linares del 

año 2018. Rol de Avaluó N* 537-24 de la Comuna de Linares. b) La aval 

y codeudora solidaria DEL RIO NAIZ TRADING HOUSE SPA es due- 

ña de los derechos de aprovechamiento de aguas consistentes en cero 
coma cinco Regadores entregados por el Canal Cuellar, equivalentes 

a siete coma cinco litros por segundo, entregados por el Canal Cuellar, 

para el riego del predio Maria Elena, deducidos Rol número doscientos 

setenta y cuatro de la asociación Canal del melado y cero coma sesenta 

y seis regadores equivalentes a nueve coma nueve litros por segundo 

entregados por el Canal Cuellar para el riego del predio Maria Elena, 

deducidos rol número doscientos setenta y cuatro de la Asociación ca- 

nal del Melado. Las aguas se encuentras inscritas a nombre de la aval 

  

da, Rol V-146-1991 del Segundo Juzgado de 
Letras de Linares. Por resolución de fecha 17 
de mayo del año 2024, se amplía inventario 
de bienes quedados al fallecimiento de doña 
Zulema Rosa Retamal Cordero y don Floren- 
cio de Los Angeles Fuentes Reyes, agregán- 
dose los siguientes: 

1.- Derechos de aprovechamientos de 
aguas, consistente en cero coma cero vein- 
tiocho (0.028) Regadores de Canal Melado, 
destinados al Riego del Sitio Número ciento 
seis.- Dicha Inscripción rola a fojas 571 vta 
número 1165 del Registro de Aguas del Con- 
servador de Bienes Raíces de Linares, corres- 

pondiente al año 1988.- 
2.- Derechos de aprovechamientos de 

Aguas, consistente en dieciocho coma once 
(18.11) Acciones del Canal Quinta Abajo de 
la Comuna de Longaví, destinadas al riego 
de la Parcela doscientos Cuarenta y Cinco.- 
Dicha inscripción rola a fojas 187 número 
307 del Registro de Aguas del Conservador 
de Bienes Raíces de la Comuna de Longaví, 
correspondiente al año 2024.- 

Dicha Ampliación de inventario fue pro- 
tocolizada ante el Notario Público don Luis 
Guillermo Alvarez Donoso bajo el número 
1256/2024, de fecha 10 de julio del año 2024.   

y codeudora solidaria a fojas 36 N* 71 en el Registro de Propiedad de 

Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2018. Mí- 

nimo posturas propiedad por un monto de $100.782.412.- o al avalúo 

del semestre que corresponda y las aguas por el monto tasado por perito 

en la suma de $40.718.835.- Siendo el monto total de las posturas tanto 

la propiedad como las aguas en la suma de $141.501.247. La subasta se 

realizará en un solo acto; pagaderos contados dentro de cinco días hábiles 
siguiente a la subasta. Los postores interesados en participar de la subasta 

deberán constituir garantía suficiente a través de vale vista Banco Estado, 

equivalente al 10% del monto fijado como mínimos para la subasta. Por 

ahora, no se aceptará forma de constituir garantía distinta de la señalada 

precedentemente. El vale vista deberá acompañarse junto a un escrito en 

el que señale sus datos personales, esto es, nombre, cédula de identidad, 

teléfono y correo electrónico, a más tardar el día hábil anterior a la subas- 
ta, entre las 08:30 y las 12:00 horas. Las presentaciones de garantías que 
fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada no serán consideradas 
para el remate ni podrán participar en él. De acuerdo con las bases corre- 
gidas a folio 139. “El Tribunal no admitirá participar como postores a las 

personas con inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor de 

alimentos. Para estos efectos, el tribunal deberá consultar el Registro, en 

la forma y por los medios dispuestos en el artículo 23 de la ley 21.389, en 

forma previa a hacer la calificación de la garantía de seriedad de la oferta. 

El remate se llevará a efecto en las dependencias del Tribunal, ubicado 

en calle Sotomayor N* 461, segundo piso, Linares. Demás antecedentes 

y bases causa rol N* C-1381-2020 caratulada “BANCO SANTANDER 

CHILE CON EXFF SPA”. SECRETARIA  
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